
Bases del II Concurso de Relatos LGTBIQ+ 

Área de Juventud del Ayuntamiento de Huelva. 

1. Objetivo del Concurso:  

Desde el Aula de la Naturaleza del Parque Moret queremos promover el respeto, la 
visibilización y la concienciación sobre la comunidad LGTBIQ+. 

2. Participantes:  

● Podrán participar las personas que tengan entre 15 y 29 años en el 
momento de la finalización del concurso, tanto profesionales como 
aficionados. 

● No se admitirán más de 1 relato por participante. 

3. Temática: La temática principal será la comunidad LGTBIQ+. 

4. Requisitos del relato: 

● Debe ser original y tratar la temática mencionada. 

● No se admiten relatos que hayan sido previamente premiados en otros 
concursos. 

● El relato debe estar en formato digital. 

● Formato: Arial o Times New Roman e interlineado sencillo. 

● Extensión: mínimo 1 página, máximo 10 páginas. 

5. Inscripción: 

● La inscripción será gratuita. 

● Los participantes deberán enviar el relato junto con los siguientes datos 
personales (nombre, apellidos, nº de dni, fecha nacimiento, teléfono y correo 
electrónico) 

● La inscripción se realizará por correo electrónico a la siguiente dirección: 
auladelanaturaleza@huelva.es  

6. Plazo de Presentación: 

● El concurso se abrirá el 27 de abril de 2026 

● El plazo para la presentación de las obras finalizará el 31 de mayo de 2026 

● Los relatos enviados fuera de plazo no serán admitidos. 

7. Criterios de Selección: El jurado evaluará los relatos en base a los siguientes 
criterios: 

● Originalidad y creatividad. 

● Relevancia y relación con la temática del concurso. 
 

8. Premios: 

● Pack de novelas LGTBIQ+ y bolsa regalo  



9. Exposición y Publicación: 

● Los relatos premiados serán publicados en redes sociales, con el 
reconocimiento y los créditos correspondientes. 

10. Derechos de Autor: 

● Los participantes mantienen los derechos de autor sobre sus relatos. 

● Los organizadores se reservan el derecho de utilizar los relatos premiados y 
finalistas para fines educativos o en publicaciones, con el debido 
reconocimiento al autor. 

11. Aceptación de las Bases: 

● La participación en este concurso implica la aceptación total de estas bases. 
Cualquier incumplimiento de las mismas podrá dar lugar a su descalificación. 

● Los organizadores se reservan el derecho de resolver cualquier contingencia 
no contemplada en estas bases, y su decisión será inapelable. 

12. Jurado: Personal del Área de Juventud. 

13. Contacto: Para más información, los participantes pueden ponerse en contacto 
con los organizadores del concurso a través de nuestro correo electrónico 
(auladelanaturaleza@huelva.es) o teléfono 600.482.032. 

 


